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COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO

El Departamento de Formación y Orientación Laboral (F.O.L.) del I.E.S. Emilio Canalejo Olmeda de Montilla está integrado por los profesores:

D. Antonio Salas Tejada 



D. Rodrigo Pérez de Gracia Vela


Dª. Mª Dolores Espejo Pacheco


El cargo de Jefe del Departamento está desempeñado durante este curso escolar por el profesor: D. Antonio Salas Tejada

NIVELES DE PARTIDA

Se parte de la base de que es una asignatura nueva para todos los alumnos, por lo que no se exigirán conocimientos previos de la materia. 

OBJETIVOS GENERALES / CAPACIDADES TERMINALES

	Nº
	OBJETIVO /CAPACIDAD TERMINAL

	1
	Detectar, identificar y analizar en función de las causas que las generan, las situaciones de riesgo, clasificadas por grupos, más habituales en el ámbito laboral que puedan afectar a su salud y aplicar las medidas de prevención y protección correspondientes.



	2


	Analizar las actuaciones que deben seguirse en caso de accidente de trabajo y aplicar las medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente, según la prioridad de actuación que proceda y de acuerdo con la urgencia del caso, en situaciones simuladas.

	3


	Analizar y diferenciar las formas y procedimientos de inserción en la realidad laboral como trabajador funcionario, por cuenta ajena o por cuenta propia, describiendo el sistema de protección social e identificando las diferentes prestaciones de su régimen general.



	4


	Orientarse en el mercado de trabajo identificando sus propias capacidades e intereses, las ofertas de trabajo de su sector productivo; y el itinerario profesional más idóneo

	5


	Interpretar el marco legal del trabajo, tanto colectivo como individual distinguiendo los derechos y obligaciones que se deriven de las relaciones laborales


BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1


	Legislación y Relaciones laborales

	Bloque 2


	Orientación e Inserción Socio-Laboral

	Bloque 3


	Salud Laboral


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN

Ciclos Formativos de

· Gestión Administrativa

· Elaboración de vinos y otras bebidas

· Instalaciones electrotécnicas

	
	BLOQUE

TEMÁTICO
	UNIDAD

DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-

ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1


	1
	¿Qué leyes rigen las relaciones laborales?
	5 h.

	
	1


	2
	El contrato de trabajo
	6 h

	
	1
	3


	El tiempo de trabajo y su retribución
	6 h

	
	1
	4
	Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo


	8 h

	2ª EVALUACIÓNN
	1
	5
	Participación de los trabajadores en la empresa


	6 h

	
	1
	6
	La Seguridad Social
	5 h.

	
	2
	7
	Búsqueda de empleo
	8 h.

	
	2
	8
	El trabajo por cuenta propia
	4 h. 

	3ª EVALUACIÓN


	3
	9
	Trabajo y Salud
	4 h.

	
	3
	10
	Factores de riesgo laboral
	4 h.

	
	3
	11
	Prevención y protección
	4 h.

	
	3
	12
	Actuación en caso de accidente
	4 h. 

	TOTAL HORAS:
	64 h.


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN

Ciclos Formativos de

· Carrocería 

· Electromecánica del automóvil

	
	BLOQUE

TEMÁTICO
	UNIDAD

DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-

ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1
	¿Qué leyes rigen las relaciones laborales?
	5h

	
	1
	2
	El contrato de trabajo
	5 h

	
	1
	3
	El tiempo de trabajo y su retribución
	5 h

	
	1
	4
	Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo
	5 h

	
	1
	5
	Participación de los trabajadores en la empresa
	5 h

	
	1
	6
	Seguridad Social
	7 h

	2ª y 3ª EVALUACIÓN


	2
	7
	Búsqueda de empleo
	5 h

	
	2
	8
	El trabajo por cuenta propia
	5 h

	
	3
	9
	Trabajo y Salud
	5 h

	
	3
	10
	Factores de riesgo laboral
	7 h

	
	3
	11
	Prevención y protección
	5 h

	
	3
	12
	Actuación en caso de accidente
	5 h

	TOTAL HORAS:
	64 h


METODOLOGÍA

En el desarrollo de este módulo siempre hemos de tener presentes la realidad del mercado de trabajo en el cual se ha de desenvolver el alumnado y  las nuevas  tecnologías. Es lógico que el ámbito geográfico en el cual está inserto el I.E.S., con sus características socio-económicas y su particular tejido empresarial, sea determinante a la hora de orientar esta asignatura. Sin embargo, el acelerado proceso de globalización del mercado laboral obliga a diseñar una metodología que permita al alumnado instrumentalizar sus conocimientos para insertarse con éxito en el mercado laboral como trabajador por cuenta ajena, como trabajador por cuenta propia o como trabajador funcionario,  en ámbitos geográficos regionales, estatales y europeos. Pretendemos formar profesionales con capacidad de decidir su orientación laboral con libertad, autonomía y responsabilidad.

Puesto que el tipo de aprendizaje que debemos fomentar en el alumno es el llamado “aprendizaje significativo”, la metodología didáctica ha de seguir un planteamiento inductivo y constructivista, de forma que, partiendo del conocimiento de realidades y hechos concretos, se llegue al conocimiento global y abstracto de la realidad. Ello implica la importancia de la resolución de casos prácticos cercanos a la realidad laboral de la zona geográfica donde el IES se ubica y la realización de distintos ejercicios de autoaprendizaje, como complemento esencial de las exposiciones teóricas del profesor y del estudio de los contenidos teóricos del libro de texto.


El proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrollará del siguiente modo:

1. Siempre que sea posible partiremos de una situación laboral concreta (caso práctico modelo).

2. El siguiente paso es plantear al alumno los objetivos que queremos alcanzar en la unidad de trabajo que nos ocupe.

3. A continuación, fijaremos un plan que desarrollaremos conforme a los contenidos de la programación y que han de coincidir con el plan de estudio del libro de texto.

4. Los contenidos aprendidos hemos de aplicarlos a diferentes situaciones laborales (los casos prácticos resueltos y los ejemplos)

5. A continuación propondremos al alumnado que ponga en práctica sus conocimientos mediante la resolución de una serie de ejercicios que han de realizar en clase. La finalidad de estos ejercicios es facilitar la comprensión e interpretación de los ejemplos y aplicar los conocimientos a distintas situaciones laborales. Asimismo, contribuyen a dibujar el entramado que permite la construcción de los conceptos, los procedimientos y los valores.

6. Finalmente, fijaremos actividades de evaluación, conforme a los criterios de evaluación fijados en esta Programación, con el objeto de comprobar la evolución en el aprendizaje.

RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título: 
Formación y Orientación Laboral

Autor: 

Burgos, Fernández, Lobato

Editorial: 
edebé

OTROS RECURSOS Y MATERIALES:

· Los recursos y el material didácticos del Departamento de FOL

· Aula de Informática

EVALUACIÓN
Instrumentos de evaluación:

· Realización de controles de los contenidos impartidos, mediante pruebas objetivas de carácter escrito, de acuerdo con el modelo de “pruebas tipo” aprobado por este Departamento, donde se especifica claramente los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales que se evalúan, teniendo respectivamente el 70%, el 20% y el 10% del total de la nota. 
· La nota final de evaluación será la media aritmética de las pruebas realizadas, siempre que la nota mínima del ejercicio sea de 5. Si no se alcanzase esa nota mínima, no se calculará la media y el alumno/a tendrá que recuperar la Unidad de Trabajo para tener una calificación de aprobado en la evaluación.

REQUISITOS PARA SUPERAR EL MÓDULO (Aprobar la asignatura): 

· Realizar los ejercicios y las actividades de clase en tiempo y forma.

· Asistencia a clase. No exceder las faltas de asistencia o puntualidad de lo establecido en el ROF, pues en ese caso se aplicaría la sanción en él establecida.

· Alcanzar los objetivos mínimos fijados en la programación y evaluados en las pruebas objetivas realizadas.

· Superar, en su caso, las recuperaciones.

· No cometer faltas de disciplina graves o muy graves conforme al ROF, en relación con la asignatura o el profesorado de FOL.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Se establecerán actividades de recuperación y refuerzo para aquellos alumnos que hayan tenido dificultades para alcanzar el nivel mínimo establecido para entender alcanzadas las capacidades terminales fijadas conforme a los criterios de evaluación expuestos. Toda actividad de recuperación se evaluará con una prueba objetiva, de carácter escrito, diseñada conforme a las pruebas tipo aprobadas por el Departamento.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1.1. Identificar, en situaciones de trabajo tipo, los factores de riesgo existentes en función de las causas que los generan.

1.2. Clasificar, por agrupamientos, los distintos tipos de riesgos existentes.

1.3. Identificar los riesgos los laborales del sector correspondiente que figuran en el convenio colectivo en el apartado de seguridad e higiene en el trabajo.

1.4. Describir los daños, personales y colectivos, a la salud en función de los factores de riesgo que los generan.

1.5. Identificar y aplicar las medidas de protección y prevención en función de la naturaleza y situación de riesgo.

2.1. Identificar la prioridad de intervención en el supuesto de varios lesionados o de múltiples lesionados, conforme al criterio de mayor riesgo vital intrínseco de lesiones.

2.2. Identificar la secuencia de medidas que deben ser aplicadas en función de las lesiones existentes.

2.3. Realizar la ejecución de las técnicas sanitarias (RCP, inmovilización, traslado...), aplicando los protocolos establecidos.

2.4. Analizar las actuaciones jurídico-administrativas que se deben seguir en caso de accidente de trabajo.

3.1. Identificar y diferenciar, según el tipo y la finalidad del trabajo, las distintas modalidades de contratación laboral existentes en su sector productivo que permite la legislación vigente.

3.2. Describir el proceso que hay que seguir y elaborar la documentación necesaria para la obtención de un empleo, partiendo de una oferta de trabajo de acuerdo con su propio perfil profesional.

3.3. Identificar los factores que inciden en la viabilidad de una pequeña empresa, diferenciando cada uno de ellos.

3.4. Identificar y cumplimentar correctamente los documentos necesarios, de acuerdo con la legislación vigente, para constituirse en trabajador por cuenta propia.

4.1. Identificar y evaluar las capacidades, actitudes y conocimientos propios con valor profesional.

4.2. Definir los intereses individuales y sus motivaciones, evitando, en su caso, los condicionamientos por razón de sexo o de otra índole.

4.3. Identificar la oferta formativa y la demanda laboral referida a sus intereses.

4.4. Analizar los itinerarios formativos y de inserción más idóneos.

4.5. Identificar el proceso de una buena integración de un trabajador en una empresa.

4.6. Relacionar los requerimientos del lugar de trabajo con las actitudes y capacidades personales.

5.1. Emplear las fuentes básicas de información del derecho laboral (Constitución, Estatuto de los trabajadores,

Directivas de la Unión Europea, Convenio Colectivo...) distinguiendo los derechos y las obligaciones que les incumben.

5.2. Diferenciar las fuentes del derecho laboral 

5.3. Identificar las posibles variaciones que puede sufrir la relación laboral, distinguiendo entre la modificación, la suspensión y la extinción del contrato de trabajo.

5.4. Interpretar los diversos conceptos que intervienen en una "Liquidación de haberes".

5.5. En un supuesto de negociación colectiva tipo:

- Describir el proceso de negociación.

- Identificar las variables (salariales, de seguridad e higiene, de productividad, tecnológicas...) objeto de negociación.

- Describir las posibles consecuencias y medidas, resultado de la negociación.

5.6. Identificar y describir las prestaciones y obligaciones relativas a la Seguridad Social, en función de las condiciones exigidas para tener derecho, el tiempo de duración y las cantidades económicas.
ATENCIÓN A  LA DIVERSIDAD:

Este currículo es abierto, lo cual implica que se adaptará a la realidad concreta del aula para así facilitar un mejor tratamiento de la diversidad existente entre los distintos alumnos que conforman el grupo. El diferente nivel educativo y cultural existente en cada uno de los alumnos, sus distintas aspiraciones profesionales y sus distintas actitudes hacia la asignatura, nos obliga a adaptar la programación a fin de:

· Prevenir la aparición o evitar la consolidación de dificultades de aprendizaje.

· Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los alumnos y alumnas.

· Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa.

· Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales.

A tal fin, se diseñarán, si fuese necesario, las adaptaciones no significativas del currículum. Igualmente, se realizarán, si las características individuales de cualquier alumno o alumna lo requiriese, las adaptaciones de acceso al currículo que permitan eliminar aquellas barreras que impidan o dificulten a dicho alumnado acceder en condiciones de igualdad al presente módulo.

TEMAS TRANSVERSALES:

Pensamos que si educamos a los alumnos y alumnas en una serie de valores, contribuiremos a la existencia de una sociedad mejor, más comprensiva y tolerante con los problemas sociales. Especialmente, los temas transversales que trataremos en esta asignatura serán:

· La educación por la igualdad de los sexos.

· La educación para la paz.

· La educación para la salud.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Las que se establezcan dentro del Plan de Departamento para el vigente curso escolar.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 1

TÍTULO: ¿Qué leyes rigen las relaciones laborales?
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Identificar las diversas fuentes del Derecho laboral para poderlas consultar en caso de necesidad.

- Reconocer y valorar los derechos y deberes de los trabajadores, así como los deberes y potestades de los empresarios




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. El mundo del trabajo.

1.1. Ámbito profesional: dimensiones, elementos y relaciones.

2. El derecho laboral.

2.1. Concepto de derecho y su clasificación.

2.2. Fuentes generales del derecho: ley, costumbre, principios generales del derecho.

- Normativa laboral (nacional y comunitaria).

- Administración y jurisdicción laboral.

2.3. Principios de aplicación del derecho laboral.

3. Derechos y deberes laborales.

3.1. Derechos y deberes del trabajador.

3.2. Potestades y deberes del empresario.



	PROCEDIMENTALES

	Interpretar el marco legal del trabajo, tanto colectivo como individual distinguiendo los derechos y obligaciones que se deriven de las relaciones laborales

	ACTITUDINALES

	1. Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.

2. Resolución pacífica de los conflictos

3. Valor de la salud




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

- Diferenciar y emplear las fuentes básicas de información del derecho laboral (Constitución, Estatuto de los Trabajadores, directivas de la UE), distinguiendo y analizando los derechos y las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

- A partir de supuestos prácticos, valorar distintas actuaciones de relación laboral.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 2

TÍTULO: El contrato de trabajo
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Identificar los elementos que caracterizan un contrato de trabajo y saberlo aplicar de forma igualitaria y no discriminatoria.

- Distinguir las principales modalidades de contratación laboral para apreciar su utilidad e interés.

- Reconocer las principales obligaciones respecto de la Seguridad Social para saber si se cumplen correctamente, ya que de ello deriva el derecho a las prestaciones.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. El contrato de trabajo.

1.1. Concepto de contrato de trabajo.

1.2. Sujetos del contrato de trabajo.

1.3. Elementos del contrato de trabajo.

1.4. Período de prueba.

2. Modalidades de contratación.

2.1. Concepto de contrato y contenido.

2.2. Principales tipos de contrato

3. La Seguridad Social.

3.1. Obligaciones con la Seguridad Social.



	PROCEDIMENTALES

	Interpretar el marco legal del trabajo, tanto colectivo como individual distinguiendo los derechos y obligaciones que se deriven de las relaciones laborales

	ACTITUDINALES

	1. Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.

2. Resolución pacífica de los conflictos

3. Valor de la salud




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

- En un supuesto práctico identificar los elementos que caracterizan un contrato de trabajo y saberlo aplicar de forma igualitaria y no discriminatoria.

- Identificar las distintas modalidades de contratación laboral existentes en su sector productivo que permite la legislación vigente, según el tipo y la finalidad del trabajo.

- Identificar y describir las principales obligaciones y prestaciones respecto de la Seguridad Social en función de las condiciones exigidas (tiempo de duración y cantidades económicas).


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 3

TÍTULO: El tiempo de trabajo y su retribución
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Identificar la jornada de trabajo y la forma en que suele realizarse aplicando la normativa laboral.

- Diferenciar los diferentes tipos de descanso laboral.

- Distinguir los diferentes conceptos que integran la retribución económica del trabajo.

- Identificar el concepto y cuantía del salario mínimo.

- Liquidar una nómina sencilla.

- Identificar las garantías del salario.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Jornada de trabajo: duración y descansos.

2. Horas extraordinarias: concepto, tipos y retribución.

3. Descansos laborales.

4. El Salario.

5. La nómina.



	PROCEDIMENTALES

	Interpretar el marco legal del trabajo, tanto colectivo como individual distinguiendo los derechos y obligaciones que se deriven de las relaciones laborales

	ACTITUDINALES

	1. Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.

2. Resolución pacífica de los conflictos

3. Valor de la salud


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

- A partir de la normativa legal, identificar la jornada de trabajo y la forma en que suele realizarse diferenciando los diferentes tipos de descanso laboral.

- Interpretar los diferentes conceptos básicos que intervienen en una liquidación sencilla de haberes.

- Identificar los diferentes elementos que integran una hoja de salario.

- Mediante un supuesto práctico identificar el concepto y cuantía del salario mínimo e identificar las garantías del salario.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 4

TÍTULO: Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Diferenciar entre modificación, suspensión y extinción de un contrato de trabajo.

- Delimitar las condiciones de modificación de un contrato de trabajo.

- Reconocer las causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo.

- Reconocer las causas y efectos de la extinción del contrato de trabajo.

- Actuar ante las modificaciones de contratos cumpliendo la normativa legal.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Modificación del contrato de trabajo.

1.1. La movilidad laboral.

1.2. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.

2. Suspensión del contrato de trabajo: causas, efectos. La excedencia.

3. Extinción del contrato de trabajo: causas, efectos. El despido y su tipología: el finiquito.



	PROCEDIMENTALES

	Interpretar el marco legal del trabajo, tanto colectivo como individual distinguiendo los derechos y obligaciones que se deriven de las relaciones laborales

	ACTITUDINALES

	1. Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.

2. Resolución pacífica de los conflictos

3. Valor de la salud




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

- Identificar las posibles variaciones que puede sufrir la relación laboral, distinguiendo entre la modificación, la suspensión y la extinción del contrato de trabajo.

- Reconocer las causas y efectos, diferenciándolos, de la suspensión, la modificación y la extinción del contrato de trabajo.




UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 5

TÍTULO: Participación de los trabajadores en la empresa
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Identificar la forma de elección y las garantías de los representantes de los trabajadores.

- Diferenciar las funciones de los sindicatos y las de las asociaciones de empresarios.

- Describir las partes de un convenio colectivo.

- Delimitar los medios de presión de los trabajadores y empresarios en un conflicto colectivo.

- Argumentar las decisiones tomadas ante situaciones laborales.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Órganos de representación de trabajadores y empresarios.

1.1. Las organizaciones sindicales.

1.2. Representación de los trabajadores en la empresa.

1.3. Las asociaciones empresariales.

2. Negociación colectiva y conflictos colectivos.

2.1. El convenio colectivo: contenidos, partes, aplicación y duración.

2.2. Los conflictos colectivos.



	PROCEDIMENTALES

	Interpretar el marco legal del trabajo, tanto colectivo como individual distinguiendo los derechos y obligaciones que se deriven de las relaciones laborales

	ACTITUDINALES

	1. Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.

2. Resolución pacífica de los conflictos

3. Valor de la salud




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

En un supuesto de negociación colectiva tipo:

– Describir el proceso de negociación.

– Identificar las variables objeto de la negociación:

• Salariales.

• Seguridad e higiene.

• Productividad.

• Jornada laboral.

• Tecnología e inversiones.

– Describir y argumentar las posibles consecuencias y medidas resultado de la negociación.




UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 6

TÍTULO: Seguridad Social

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Diferenciar los distintos regímenes de la Seguridad Social.

- Identificar las diferentes prestaciones de la Seguridad Social.

- Valorar la importancia y la solidaridad de nuestro sistema de Seguridad Social.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. La Seguridad Social.

1.1. El sistema de Seguridad Social: régimen general, regímenes especiales.

1.2. Obligaciones con la Seguridad Social.

1.3. Prestaciones de la Seguridad Social.



	PROCEDIMENTALES

	Interpretar el marco legal del trabajo, tanto colectivo como individual distinguiendo los derechos y obligaciones que se deriven de las relaciones laborales


	ACTITUDINALES

	1. Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.

2. Resolución pacífica de los conflictos
3. Valor de la salud



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

- Identificar las prestaciones y obligaciones relativas a la Seguridad Social.

- Dominar un vocabulario básico de términos utilizados en materia de Seguridad Social




UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 7
TÍTULO: Búsqueda de empleo
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Interpretar el mercado de trabajo, valorando las políticas de empleo.

- Identificar las ofertas de empleo.

- Secuenciar las fases y el contenido esencial del proceso de búsqueda de empleo.

- Redactar una carta de presentación y un currículum vitae para una oferta de empleo concreta.

- Participar activamente en un proceso de búsqueda de empleo.

- Definir itinerarios formativos posibles.

- Tomar conciencia de las propias capacidades y relacionarlas con el puesto de trabajo elegido.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. El entorno laboral.

1.1. El mercado de trabajo: estructura y perspectivas del entorno laboral.

1.2. El desempleo.

1.3. El mercado de trabajo en la Unión Europea.

2. La formación profesional.

3. La búsqueda de empleo.

3.1. Fuentes de información: en la empresa privada, en la administración pública.

3.2. Ofertas y demandas de trabajo.

3.3. Proceso de selección de personal: la entrevista personal, pruebas profesionales.

3.4. Acceso a la función pública.

3.5. Itinerarios formativos.



	PROCEDIMENTALES

	Interpretar el marco legal del trabajo, tanto colectivo como individual distinguiendo los derechos y obligaciones que se deriven de las relaciones laborales

	ACTITUDINALES

	4. Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.

5. Resolución pacífica de los conflictos


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

- Identificar la oferta formativa y la demanda laboral referida a sus intereses.

- Analizar los itinerarios formativos y de inserción más idóneos.

- Identificar el proceso de una buena integración de un trabajador en una empresa.

- Describir el proceso que hay que seguir y elaborar la documentación necesaria para la obtención de un empleo, partiendo de una oferta de trabajo de acuerdo con su propio perfil profesional.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 8
TÍTULO: El trabajo por cuenta propia
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Identificar los factores que inciden en la viabilidad de una pequeña empresa.

- Detallar los trámites de constitución de una pequeña empresa individual.

- Participar activamente y aportar soluciones innovadoras en la inserción laboral.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. El trabajo por cuenta propia.

1.1. Diferencias entre el trabajo autónomo y el trabajo asociado.

1.2. Autoinserción profesional.

1.3. Proyecto de empresa.

- La empresa.

- Tipos de empresa.

- Trámites para la constitución de pequeñas empresas.



	PROCEDIMENTALES

	Interpretar el marco legal del trabajo, tanto colectivo como individual distinguiendo los derechos y obligaciones que se deriven de las relaciones laborales

	ACTITUDINALES

	1. Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.

2. Resolución pacífica de los conflictos

3. Valor de la salud




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

- Identificar los factores que inciden en la viabilidad de una pequeña empresa, diferenciando cada uno de ellos.

- Identificar y cumplimentar correctamente los documentos necesarios, de acuerdo con la legislación vigente, para constituirse en trabajador por cuenta propia.

- Aportar soluciones originales e innovadoras en la búsqueda de ocupación (autoempleo).




UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 9
TÍTULO: Trabajo y salud
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Reconocer, analizar y clasificar los factores de riesgo derivados del trabajo y las causas que los generan.

- Identificar las modificaciones ambientales que se producen en el trabajo.

- Tomar conciencia de la necesidad de respetar la salud laboral y colectiva.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Condiciones de trabajo y seguridad.

1.1. Salud laboral: seguridad, higiene y salud en el trabajo.

1.2. Calidad de vida.

1.3. Salud y medio ambiente.

2. Marco legal de la salud laboral.

3. Factores de riesgo en el trabajo.

3.1. Grupos de factores de riesgo.

3.2. Evaluación de las condiciones de trabajo.

3.3. Mapa de riesgos.



	PROCEDIMENTALES

	Detectar, identificar y analizar en función de las causas que las generan, las situaciones de riesgo, clasificadas por grupos, más habituales en el ámbito laboral que puedan afectar a su salud y aplicar las medidas de prevención y protección correspondientes.

	ACTITUDINALES

	1. Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.

2. Resolución pacífica de los conflictos

3. Valor de la salud




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

- Identificar y analizar las situaciones de riesgo derivadas del trabajo en función de las causas que las generan.

- Clasificar, por agrupamientos, los distintos tipos de riesgos existentes.

- Identificar los riegos laborales del sector correspondiente que figuran en el convenio colectivo en el apartado de seguridad e higiene en el trabajo.




UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 10
TÍTULO: Factores de riesgo laboral
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Identificar los factores de riesgo que están presentes en un puesto de trabajo del sector productivo correspondiente.

- Clasificar los factores de riesgo y describirlos, determinando las medidas que hay que tomar para disminuirlos.

- Relacionar los riesgos laborales con sus efectos sobre la salud.

- Valorar de forma crítica las condiciones y factores de riesgo laborales.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Riesgos físicos.

2. Riesgos químicos.

3. Riesgos biológicos.

4. Riesgos organizativos.



	PROCEDIMENTALES

	Detectar, identificar y analizar en función de las causas que las generan, las situaciones de riesgo, clasificadas por grupos, más habituales en el ámbito laboral que puedan afectar a su salud y aplicar las medidas de prevención y protección correspondientes.

	ACTITUDINALES

	1. Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.

2. Resolución pacífica de los conflictos

3. Valor de la salud




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

- Describir y valorar críticamente los daños a la salud, personales y colectivos, en función de los factores de riesgo que los generan.

- Identificar las medidas de protección y prevención en función de la naturaleza y situación de riesgo.




UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 11
TÍTULO: Prevención y protección
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Identificar las medidas de protección y prevención en materia de riesgos laborales.

- Consultar la normativa vigente en materia de prevención y protección.

- Aplicar y respetar las medidas de protección y prevención en función de la naturaleza y situación del riesgo.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Seguridad e higiene en el trabajo.

2. Actuaciones de prevención y protección: técnicas médicas y técnicas no médicas.

3. Los elementos individuales de protección: ropa de trabajo, protecciones personales.

4. Los daños profesionales: accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, fatiga, envejecimiento prematuro, insatisfacción.



	PROCEDIMENTALES

	Detectar, identificar y analizar en función de las causas que las generan, las situaciones de riesgo, clasificadas por grupos, más habituales en el ámbito laboral que puedan afectar a su salud y aplicar las medidas de prevención y protección correspondientes.

	ACTITUDINALES

	1. Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.

2. Resolución pacífica de los conflictos

3. Valor de la salud




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

- Identificar, aplicar y respetar las medidas de protección y prevención de acuerdo a la normativa vigente y en función de la naturaleza y situación de riesgo.

- Aplicar normativa vigente en materia de prevención a casos prácticos concretos


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 12
TÍTULO: Actuación en caso de accidente
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Identificar la secuencia de medidas y la prioridad de intervención en función de la gravedad de las lesiones, conforme al criterio de riesgo vital.

- Ejecutar las técnicas básicas de primeros auxilios.

- Describir la documentación que se debe cumplimentar en caso de accidente, y para el seguimiento de la siniestrabilidad laboral.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Primeros auxilios.

1.1. Las actuaciones de emergencia.

1.2. Técnicas de atención en accidentes.

1.3. Transporte de accidentados.

1.4. Material de primeros auxilios: botiquín.

2. Prioridad y secuencias de actuación en caso de accidente.

2.1. Notificación del accidente.

2.2. Registro del accidente.

2.3. Investigación de accidentes.

2.4. Índices estadísticos.



	PROCEDIMENTALES

	Analizar las actuaciones que deben seguirse en caso de accidente de trabajo y aplicar las medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente, según la prioridad de actuación que proceda y de acuerdo con la urgencia del caso, en situaciones simuladas.

	ACTITUDINALES

	1. Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales.

2. Resolución pacífica de los conflictos

3. Valor de la salud




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

- Identificar la prioridad de intervención en el supuesto de varios lesionados o de múltiples lesionados, conforme al criterio de mayor riesgo vital intrínseco de lesiones.

- Identificar la secuencia de medidas que deben ser aplicadas en función de las lesiones existentes.

- Ejecutar las técnicas sanitarias (RCP, inmovilización, traslado...), aplicando los protocolos establecidos.

- Analizar las actuaciones jurídico-administrativas que se deben seguir en caso de accidente de trabajo.


